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Sefán inscrítoreB fenoios á 1» Seetta todoi 

ioi paebloi del Archipiélago erigidoi ciTibcente 

pagaxdo ta importe Ies qae pnedan, j supliendo 

po? los demás los foüdos de las respectivas 

proviBciai. 

{Jiial órée* d» 34 de SepHcmbrt de 194a) 

Se declara texto oficial, y auténtico ei de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatoria en SD cntnplimiento. 

{Superior Decreto ¿«"a© de Febrero de 186a.) 

Secretarla. 
Negociado de Gracia y Justicia. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N.O 300 —Excmo. 
8r.—S. M. el Rey (q. D. g.) y eo «u nombre 
la Reiaa Begente del Reino, se ha servido ex
pedir el iíguiente Decreto:—Coa arreglo á ío 
Bitabiecido en el art. l . o del Real Decreto de6 
de Marzo de 1896. Eo nombre de mi angnito 
Hijo el Rey D , Alfonio X I I I y como Reina Re
gente del Reino, Vengo en nombrar para la Dig
nidad de Chantre de la ^anta Iglesia Metropo
litana de Matáis, Taca&te por jubilación de Den 
Manuel Clemente 7 López del Campo que la re
sidía, al Presbítero D. Bonifacio F. Ahuja y Mar
tínez.—Dado en Palacio á 23 de Enero de 1898. 
—María Oristina.—El Ministro de Ultramar Se-
gismundo Moret.—De Real órden lo comunico á 
V. E. para &n conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E . mache» años. Madrid, 28 
de Enero de 1898.—S. Moret.—Sr. GobernBdor 
General Vice Real Patrono de Isa Iglesias de Asia. 

Manib, 27 de Mgrzo de 1698 —Cúmplase y 
íxpídanse ai efecto las órdenes oportuna?. 

P. D B R í V E R A . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o 301.—Excmo. 
«.=-S. M . el Rey (q. D. g.) y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ae ha servido ex 
êdir el sfguieüte Decreto.—Accediendo á lo so
bado por D. Manuel Clemente y López del 

'10, Dignidad de Chai ra de la Santa Igleda 
Iral de Manila, y de conformidad con lo es-

t8blecido en los artículos 42 y 46, del Real De-
creto de 6 de Mbrzo de 1896. A propuesta 

Ministro de Ultramar. En nombre de mi aa-
^«to Hijo el Rey D . Alfonso X I I I y como Reíaa 
*f8ente del Reino, 7engo en deckraile jubilado 
j Q c o n g r u a sustentación atual pagadera por 

^ Teioro de las Islas Filipinas, de quinientos 
^nta y tres pesos y treinta y tres centavos 
en CoE n̂Tiase en âs mencionadas Islas.—Dado 
¿ Palacio á 28 de Enero de 1898.— 

«ina .—l i Ministro de Ultramar, Segismundo 
oret^DíJ R O. lo comunico á V . E. para su 

V ^miento y demás efectos.—Dlot„ guarde á 
^5 muchof sñoa. Madrd, 28 de Eneio de 1898. 
Pat ^0,,et»—Sr. Gobernador general Yicr-Real 

¿rono de las Iglesias de Asia. 

C d 27 de M&rzo de 1898.—Cúmplasay 
f^nse al efecto las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA. 

Secretaria-
Negociado de Gobernación 

íl Tal,á^oie vacantes dos plazas da A ferez en 
lenll|jroio Civil de Policía de Davao, el Exoe* 
^0 ^bernador general,'! se ha ser-

aispouer que se publique en la Gactta 

de Manila, la noticia de dichas vacantes, para 
que los Sargentos del Ejército retirados ó en 
aoüvo servicio que deseen ocuparlas dirijan sus 
solicitudes documentadas por el conducto ordi
nario á eate Gobierno general, dentre del plazo 
de 30 días á contar desde el dis siguiente al 
en que ette anuncio aparezca insetto en U 
Gaceta, de esta G pit*l . 

M«nila, 2 de a b r i l de 1898—Luis Sein 
Eehaluce. 

Hallándose vacante la plaza de Capitán en el 
Teicio Civil da Policía de Dávso, el Excmo. Sr. 
Gobernado general, se ha servido disponer que 
se publique en la Gaceta de Manila, la noticia 
de dicha vacante para que los Tenientes más 
antiguos en el Cuerpo, Oficiales retirados, ó Sar* 
gentos 1 os que tengan la aptitud neaesaria para 
desempeñarla y deseen ocuparla, dirijan sus so
licitudes documentadas por el conducto ordiDario 
á este Gobierno general dentro del plazo de 30 
días á contar desde el día siguiente al en que 
esta gnunclo aparezca inserto en la Gaceta de 
esta Capital. 

Manila, 2 de Abr i l de 1898.=Luis Sein 
Eehaluce. 

Hallándose vacante la plaza da Teniente en el 
Tercio Civil de Policía destacada en el pueblo 
de Magarán (üiadoro), el Excmo. Sr, Goberna
dor general, se ha servido disponer que se pu^ 
bifque en la Gaceta de Manila la noticia de di
cha vacante para qua los Subtenientes del Cuerpo, 
Oficiales retirados ó Sargentea l.oa del Ejército 
que deseen ocuparla, dirijan sus solicitudes dc-
cumestadas por el conducto ordinario á este G..-
bierno general dentro del plazo de 30 dias á 
contar desde el día siguiente al en que este 
anuncio aparezca inserto en la Gaceta de esta 
Capital. 

Manila, 2 de A b r i l de 1898.—Luis Sein 
Eehaluce. 

UIT-
' sr^MU dé é Mmsi pm*® el dia 3 cís Marzo 

1898 
Psr^rf*:—Los Cuerpos de k g m m M ñ n ; f^eáí 

j cárce*: Batallón Provisional de Transeúntes,—Jé/í 
i$ diñi el Comandante de Artillería de MoníBfie, 
Don Lnis Gfmcz González—Imapimrim otro de 
mismo cuerpo D. Antonio Moreno Luna.—J«/e para 
el reeonoeimiinio d» promiones: otro de Cazadores 
núm. 2, D . Víctor Izquierdo. —Mospiial y provisto-
ms:^Cszadcres túm. 3 2 o Cñp'úái}, - Vigüancm dt 
á pié: Artillería de Piazp, 5.o Teniente — Idem de 
ckises: El mismo Osserpo.—Música en ia 
Batallón de Lgales Voluníarios ¿a Manila. 

De éfdsn üs iS. E . — l 
íl&yor, í ssé B. de Mishelena» 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E LA M . N, I. Y S . L. C I U D A D O E MANILA 

El mártes 5 del actual á las diez dejla ma
ñana te venderá en pública subasta en esta Se-
cretaría un carabao dechrando de comiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Alcalde Vice 
Presidente ae anuncia en la Gaceta oficial para 
conocimiento del público. 

Manila, 1.0 de Abri l do 1898.—Antonio de San. 
tisteban. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
D B L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Declariída vacante por Superior Decreto de 
fecha 26 del actual, la plaza de Capataz Agrí
cola de la Colonia Penitenciaria de San Ramón 
en la Villa de Zamboat-ga per motivos de | ' *~'r' 
del que lat servb* y debiendo cubri? *vc * ^e 
plaza, autorizada ésta Inspección para* con^caa 
á los que deseen ocuparla, sa hace saber por 
el presente i los Sargentos retirados ó licencia» 
dos del Ejército qua posean nociones de . ^ri» 
cultura psra que dentro del término de 20 días 
á contar désde que aparezca este anuncio en la 
Gaceía oficiaU de esta Capital se presenten en 
este Ce & tro con sus respectivas instancias do
cumentadas á fia de proponer á la Superioridad 
al que reuaa mejores condicionesa 

Manila, 30 da Marzo de 1898.—El Inspector 
general, Cárlos Aymerich. 2 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E M A N I L A . 

Sa han extraviado ssgúa manifiestan los intere* 
sados los resguardos talonarios de empiñoa de al» 
bajas expedidas por estos Bitcb'admlentus y que á 
continnoción se expresan. 

Número 
de Us 

papeietas. dias. 

Importe 
Fechas de los 
mes. años, prestamos Nombres. 

12761 
6 i59 

,31422 
1091 
953 

30230 
30231 
16646 

23838 
22882 

780 
I 3 S 4 I 

33oo 
18003 

6022 
7314 

31459 
31460 

776 
12279 

6 
1.0 
3o 
10 

> 

> 
27 

2 
I I 

I.O 
12 

I.O 
31 
IO 
26 
14 
SO » 

8 

Nov. 
Marzo 

Dio. 
Enero 

> 
Dic . 

> 
Talio 

Agosto 
Oct, 

» 
Enero 

Dia 
Enero 
Agosto 
Marzo 
Marzo 

Dic . 
> 

Enero 
9 Junio 

1897 
1898 
1897 

1897 

•• u 
I 

1897 
1898 
1897 

> 
1898 
1897 

> 
1898 
1897 

30 
5 

35 
40 
5o 
40 
20 

2 

n 
8 

120 
10 

5 
50 
40 
»5 
50 
20 
x8 

R 

Lene Santa María 
Benita Medina 
Melec o Valera 

E L m'sm-> 
E i m _stno 

Juliana Daniel 
L i miama 

Pedro Cordata 
Faviana Olivares 
Ramón Sequera 
Valentina-Alcántaca 
Antonia Teoogcj 
Juliana Eariquez 
Juliana de la Créz 
T moteo Cruz 
Fraucijca Gooza'sz 
Dolores J . s é 
Filomena Angele» 

L a mísms 
Maria Coria 

L a misma 

Les que se creen con derecho á dichos docunsen* 
tos pueden acadir á esta oficinas dentro del p^zs 
da 30 dks ccnUdos de la publicación del preeenís 
anuncio en la Gaceta en la inteligencia que de no 
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mi 

^acer'o eo el referido plszo «e expadirin oaevos 
ireegaardoi í favor da dichot intarsiadoa y daida 
el momsoto en qaa ásí sa h*g% quadaráo nala loi 
aotersoies reigaardoa. 

Masi» , 21 da Marzo de 1893 —M. da Villava. 

DIRECCION' GRAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

Él Exorno. Sr. Director Gaaeral por acuerdo 
de 18 del actual, ha teaido á biea disponar 
que el día 27 de Abr i l próximo vanidero 
á ks diez de su mañana, se celebra anta 
la Junta de Almonedas de esta Direccióa ges 
neral y en la Sabaltarna da la proviacia de 
Carite, 3 a subasta pública y simaltánea para 
arrendar por uu trienio el arbitrio da Sello 
y resello de pesas y medidas de esa provin
cia bajo el tipo en progresión asoendente de 
dos mi l setecientos dos pesos y setenta céa» 
timos (pfi. 2702*70) durante el trienio 5 sean 
aovesientos pesoi y noventa céntimos (pfs. 900^0) 
anijalea ccn entera y estricta sujeoión al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial oúm. 221 
correspondiente al dia 11 de Agosto del año 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 

en la casa núm. 1 da la calle del Ár-
íwgo esquina á la plaza de Moriones en l u -

traiaisros á las diez ea punto del citado dia. Loa 
que deseea optar en la referida subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en paper 
del sello 10 o acompañando precisamente por 
separado el documeato de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Marzo de 1898.=^! Jefe d é l a 
Saccióa de Gobernación, Rioaráo Diaz. 3 

El Exorno. Sr. Director general por acuerdo 
de 22 del actual, ha teaido á biea disponer 
qae el día 3o de Abri l próximo venidero á las 

\ de su mañaua, se celebre ante la Janta da 
S.ñ esfi Direccióa Gaaeral y en la 

Subalterna de la provincia de Albsy, 2 0 coa-
toierto público y simultáneo para arreedar por 
un trienio el arbitrio de Sallo y resello de 
pesas y medidas del 3 er grupo de esa pro
vincia bajo el t)po en progresión ascendente de 
ciesto cuarenta y un pesos (pfi . i4 i ,oo) durante 
el trienio 6 sean cuarenta y siete pasos 
(pfi. 47foo) anuales con entera y estricta saja-
eióa al pliego de condiciones inserto en la Ga -
eeta oficial núm. 333 correspondiente al dia 1.0 
de Diciembre del efío próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar ea el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
alta en la casa núm. 1 de la oa la del ár« 
aobispo esqalaa á la plaza de Morlones en Ia« 
tramuros á las diez en panto del citado día. Loa 
que deseen optar en el referido coacierto podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
¿e l sello 10,0 acompañando preoíaamenta por 
separado el docmento da garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Marz) de 1898.—El Jefa dala 
Sección de Gabercaoiós, Ricardo Diaz, 3 

E! Exorno, Sr. Director general por acuerdo 
de 18 del actual, ha tenido á bies disponer que 
©1 dia 2.7 de Abril próximo veniiero á las diez 
de su mañana, sa celebre ante la Junta de 

de eita Dirección general y en la 
írná da la provincia da Gavite, 3.a guv 

basta pública y simultánea para arrendar por 
un trienio el servicio de Juego de gallos del 
1 .er grupo de dicha provincia bajo el tipo en 
progresión aseeadeote de cinco mil seiscientos 
setenta 5 nueve pesos y cuarenta y cinco cén^ 
timos (pfs 5679'45^ durante el trienio con en
tera y estricta sujeoión al pliego de condioioaes 
Inserto en la Gaceta oficial núm. 223 corres 
pendiente al dia i3 de Agosto próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Aotbs públicos del expresado Oentro directivo 

sita ea la osa aúm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza da Morlona3 en Intramuros á 
las j;diez en punto dal citado dia. Los que dése 50 
optar ea la referida subasta podráa presentar 
sus proposiciones extendidas ea papel del sallo 
10.0 acompañando preolsamanta por separado el 
documento da girantia correspondiente. 

Manila, 26 de Marzo de 1898.—£1 Jefa da 
la Sacaióa da Gobernación, Ricardo Dkz. 3 

El Excmo, Sr. Difeosor gaaeral por aoiardo 
de 22 del actual, ha tenido i bien disponar 
que el día 27 de Abrí próximo vanidero á las 
diez de su auñana , se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Direccióa general y en 
la Subalterna de la provincia de Ambos Oa-
marines, 4.a subasta pública y simaltánea para 
arrendar por un trienio el servicio dal Juego de 
gallos de les pueblos da la ex'iiguida provin
cia de Camarloeí Sur á esaepcióa da la Ca-
becara bígo el tipo en progresión ascendente áa 
trece mil seiscientos ocho pesos (pfi. 13608 00) 
durante el trienio coa entera y estricta suíació'a 
al pliego da ooniloioaes, inserto en la Gaceta 
oficial núm. 142 correspondiente al dia 24 de 
Mayo del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar ea el Salón da Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle dal Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
puuto dal citado dia. Los que deseen opSsr en 
la referida subaita podrán presentar sus propo 
siciones extendidas m papal del sello 10.o acom» 
pañando precisameata por separado el dácameato 
de garantía oorrespoodieata, 

Manila, 26 de Marzs de 1898 .—II Jefe de 
la Sección de Gobarasoión.—Ricardo Diaz. 3 

El Excmo. Br. Director ganeral por acuerdo 
de 18 del actual ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Abri l próximo venidero á 
ías diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Almoaedas da esta Dirección gaaeral y en 
la Subalterna de la provincia de Cavite, 2 a 
subasta pública y simaitáoea para arrendar por 
un trienio el arbitrio de la Matanza y limpieza 
de rases de la cabecera de dicha provincia bajo 
el tipo en progresión gsoendente de cuatro mil 
novecientos ochenta pesos (pfá. 498o'oo) durante 
el trienio 6 sean mil seiscientos sesenta pesos 
(pfs. 166000) anuales con entera y estricta 
sujeción al pliega da condiciones inserto en la 
Gaceta oficial feúm. 139 correspondiente al dia 
21 de Mayo del año próximo pasado. 

Dicha subasta teadrá lagar en el SalCm de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita ea la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Moriones en In • 
tramuros á las diez en punto del citado dia. 
Lcrs que deseen optar ea ia referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas 
ea papel del sello 100 acompañando preciat-
meate por separado el dootimento de gann t í a 
correspondiente. 

Manila, 26 de Marzo de 1898 — E l Jefe de 
la Sección da Gobarsación, Ricardo Diaz. 3 

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 18 del actual, ha tenido á biea disponer 
que el día 27 da Abril próximo venidero á 
las diez de su msñaaa, se celebre ante la 
Junta de Almonedas de asta Direccióa general 
y ea la Subalterna da la provincia de Cavite, 
3.a subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el Impuesto de Carruajes, carros 
y caballos del i .er grupo de dicha provincia 
bajo el tipo en progresión ascendente de m i l 
novecientos ochenta y un pesos y ochenta cén
timos (pfs. 1981*80) daraate el trienio ó sean 
laiscientos sesenta pesos y sesanta céniimos 
(pfs. óóo 'óo) anuales con entera sujeción al 

pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
cial núm. 226 correspondiente al dia 15 
Agosto del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salóte 
Actos públicos dal expresado Cantro directiJ ' 
sita en la casa núm, 1 de la calla dal ^ ^ 
hispo esquí aa á la pkza de Morlones en I 4 Pr. 
muros á las diez eo pui to del citado dia, 
que deseen optar ea ja refeáda subasta 
presaatar sus proposiciones extendidas en pJ 
del sallo 10 o aoompathaio paeoisamente 1 
separado el documento da garantía correspaadlej 

Manila, 26 de Marzo de 1898—Bl Jefe da 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz 1 püfii 

je 
:3lC 
J 

pan 
«rio 

imer 

T R I B U N A L MUNICIPAL DE PAIÍDACi 
Pliego de condiciones que ha de servir de 

para sacar á subasta pública el 
del arbitrio de marcados públicos d i 
pueblo formado con arreglo á las di 
nes v i gantes sobre la materia. 

1 a Sa arrienda por el término da 
añts el arbitrio arriba exoreiado, bajo el 
en progresión ascendente da pfs 156*00 ana 
ó saaa pfs. 468 00 â  trienio. 

2 a Las propssioioaas se presentará 1 al Si 
Praaideate de la Juata da Almonedas del oiki 
pueblo, ea pliego cerrado ó Igual al moíel 
adjunto, expraiaado coa miyar claridad ea letijio 
y número, la cantidad qie se ofreíja por dioln 
servicio. A l pliego de la proposición, se acoi 
pañsri además de la cédula personal oorrieDt|jüic 
del iatereiado, el documento que acredita hi 
depositado el propoaente en cualquiera de lail 
Cajas del H^ner de los pueblos generales, di Mr 
Depósitos ó en la Administración de Hacienái ser] 
p4blioa de esta proviach, el importa del ci 
por ciento del tipo total expresado en la oHs 
aula anterior, sin cuyo requisito no será válultl'w 
ía proposición. 

3 a Si al abrirse loa pliegos rasultaseo da!j|fecli 
más propislcioaes Iguales, conteniendo todas ella 
la mayor ventaja, se abrir! licUscióa por es 
pació da dkz minutos, transcurridos los cislea 
se adjudicará el servicio al mejor postor. Ba e!N 
caso de no querer mejorar verbdmaata sui 
turas, sa hará la adjudicación al autor delp 
que se halle señalado con el número ordinalj 
más bajo, 

4 a Loa doouaientos áe depósito, serán dej 
vueltos á sus respeatlvoa dueños, terminada q« 
sea la subasta, á excapcláa del oarrespondieatí 
á la proposición admitida, el cual se eadozirí ^ 
en el acto por el rematante á favor de 
Tribunal, 

5.a Toda dada que pueda ga jc i t im ea 
acüo dal remate, sa resolverá par lo que 
vaaga al efecto el Real decreto de 27 da 
brero de 1852. 

6 a E l rematante deberá prestar dentro 
bs diez días siguieatas á la facha en V^^í 
le notifique el Decreto aprobando la adjuiieafli" 
da! aarvic'o la correspondiente fiiaza eaycvft'of 
Sea igu^l al de un diez por ciento del iaipo'{e P 
total del arrisado, debiendo ser preaisaaie^ ^ 
ea metálico y que al elevarse esta pliego ^ r 
ascritura de obligación, se otorgará la reno111" 
de los derechos ea su hvor, para en el ^ 
de qae hubiera que procadersa costra el 1̂Í3BI(,* 

7. a Uoa vez Cimplidos los requisitos ^ 
cioaados en la cláusula anterior, el contra*1^ 
se hará cargo del servicio dentro del P*aZ0T̂ , . 
cinco dias, dándole para ello posesión este 1 \ 
bunal coa lai formalidades Recesarlas 

8. a Por falta de cumpllmianro da 
cláusulas procedentes el contratis-a quedar*.... t 

íión 

joto á lo que dispone el art. 5 o dal ^ e 8 ! Í | 
creto de 27 de Febrero de í85B que á l8 ̂  % 
dice así. Guando el remátente no cumplieÉf ((! \ 
condiciones qae deba llenar para el tá®x% 
de al escritura, 6 impidiese que estatesg86 

N 
ií 
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tériíiÍQ0 Q118 Be ^ señala, te t eñ i r á p j r : 
0 el coitrato á parjaicío dal m ' in i ) re-

iW Loa efeotos da eita deiltraoióo taráa: l . o 
\1 ie celebre nuevo remate bajo ígnalei oon-

pagando el primer rematante !• diferencia 
Í̂I -pinero al segando: 2.0 Q i e latisfiga tam-
^ laael los perjaioíot que hubiere recibido el 
¿l^pio por la demora del servicio. Para cn-
drí ^{ai reaponsabilídaáei, se le retendrá siempre 
P^-r«ntíade la subasta y aún se podrá aecaes-

pí [ bí0ne, ^asta cubrir las respona&bilidades 
les sq^ejla no alcanzase. No pretenténdose 
ícíóa admiiible para el nuevo remate se 

el larvioio por ousnta del Maaioip o á 
iiclo del prioaer rematante. 
I JJÍ cantidad en que se remate uaa vaz 

por el Gobierno eivil da la provincia 
enjbonari precisamante en p-ata ú otra moneda 
ensote por meses feotieipados cuya entrega 

fici¡ re?ifi3ari d30*1"0 da ios primaroi ocho didí 
mes. En caso de incumpliareato da este 

íriüiííto 80 dednclrá el importa de la maaioaUdad 
ti» Mpoadlente de la fianza prestada la que 

ser repuesta por el coatratista eu el 
rorrog*Mo termino de quinca días y de no 

S-ído, se resoiadirí el c3atr4to bajo l a i basea 
¿ílilecida* en el art' 5-0 ^ 1 dacrato 

íiel ÍM meDcionado. 
alf 10 El contrata se entenderá prínaípiado deida 
ioii áia ea que el coatratista sa haga cargo d i ! 
ioiiicio, toda dilación en este punto ser\ en 
iíní inicio da los intereses del arraadador á meaos 
bjjCáusas sganas á su valuatad lo mjtivasea. 
luii. El Capitán municipal de este pueblo de 
ôari el sitio ó sitios donde debe oanstruirse 

DÍI mercado y la^ playas ó puntos de los ríos 
lacjeiisroi próximos al marcado donde daban atracar 

, paraos y demás embarcaciones ma-
JlliJiKj análogas para efectuar sus ventas. 

12, El contratista no podrá exigir mayores 
loiibciioi que los marcados en la tarifa que sa 
sliyüpaña, bíjo la multa de diez pesos por la 
es'mera vez y vdntioiaoa por U segunda. 

U tercera iníráoción sa cartigará con la res 
ael^ del contrato que producirá todas la? con 

de que se hace mérito en la cláusula 
de este pliego de condiciones. 

Se prohibe terminantemente bajolavigiM 
Na de la autoridad local establecer en las 

dt- Í. calzadas, rios ó esteros, puestos fijos, 
qií ^oUntes de ninguna espacie debiendo todos 
ate wrse ea las plazas, mercados 6 parajes de« 
rí Nai al efecto por el Municipio, siendo oblí-

eiti ^ij del oontrstista coastruir aquellos de los 
'«ríales fuertes que considere convenientes para 

ts á cubierto de la intemperie á los vende-
^ teniendo facultades para cobrar derechos 
' caalqaíer puesto que por casualidad ó malicia 
Wue fuera de los sitios desigaados. 
«edan exentos dal pago las tiendan ó pies-

zaguín de k s casas por mts que en 
ó parte exterior de los muros 6 

lof '^ei tengan mostradores, escaparates 6 muestras 
a 7 otros efiotos, siempre que no inter-

la vía pública; las tiandas edificadas de 
J ^ o al construirse el mercado y los almace-

|ti , ^ ^ I n e s de depósito de los partloularas 
. ^ji68 pueden vendar ea ellos libramiate 
, "garles á llevar SUJ efeatos al marcado 
' Pa8ar ioapuesto alguno al cantratista por 
;^end.n 6 esportea: 

Nita 5ara. cor**r al>o8os en perjuicio del con» 
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ri' ij ̂  7 aclarar las dudas que puedan suaci» 
^S'a anterior, sa estendará por oasa 
fC0lIío objeto principal sirva da morada 

i!0 . aíI¡llls, y los tapancos y cobachos cuyo 
tríE1 CQI^10 63 el de V8nd8r efectos ó frutos 
M ̂  ^ ' Para castudíarlos. duerma en ellos 

^ Persona, no pueden ser considerados como 
, ^ í0r consiguiente debará prohibirse su • 

P̂OSÍ-A1 ^ denunciarse á la autoridad para; 
íl0Q de la multa correspondiente. 

15 Sin embarga de lo prescrito en Us 
reglan anterioras, el Sluaicipio podrá autorizar 
el establaoim'anto da puestos ó tieadai ea los 
barrios distaotei da los marcado i , oyendo pré-
viamente al oontratiita, y sujetando i los ten
deros al pago da los dereshos prefijados en la 
tarifa. 

16. Las aubridados locales da ene piablo 
hará a respetar alcoatratlsta como represe atante 
de este Municipio, prastáadole toda claie de 
auxilios que el mismo reclama para dejar cum
plida los preceptos consignados en esta p iego, 
como también se autoriza á los industriales para 
que pueda producir sus queja* á dichas autorl 
dades por cualquiera falta que el contratista 
pudiera cometer. 

17. Sará obligacióa dal contratista tener siem
pre los meraadoi ea bu 3 a esüado de oanserva-
ción, terrapleaados con hormigón para e7ÍUr 
el fsugo ea tiempo da lluvias, y si aqiallos 
fuesen da mampastsria, cuidarán da blanquearlos 
por lo minos uaa vez al aña. Si faltase á esta 
o a á i d ó n se la exigirá por el Municipio la res-
poosabüilad consiguiente, graduando la falta para 
imponar la miUa qae juzgue procedente. 

18 E i oatratista es ia parsoaa legal y d i -
rectaaiBute obligada al cumpUmieato dal ooi^rato 
Poi rá si á ca-io le conviniara,- aubarraadar el 
servicio, paro eateadiéadose siempre que el áCuai-
cípio no coatrae compromiso alguao 00a los 
sibarraadatarioi y qae da tolos Í03 ¡p^rjai-
cios que por tal subarriando pudiera resaltar al 
arbitrio, sará respoasable úaíoo y dlractamaata 
el coatratista. Las subarrandatarioa quadaa su
jetos al fuero comúi porqua la Administraoióa 
considera su ooatrato como uaa obligación par* 
ticular y da interés paramente privado. 

19 L 0 3 gastos da la subasta y los qua 83 
orígiaen coa el o'o gamiento de la ¡escritura da 
obligacióa asi cama los da los otros docamautos 
que sean neoeiarlos expedir ai coatratista serán 
de la cuanta dal mUmo. 

20 Cualquiera cuestión que sa suscita sobra 
el cumplimieato da esta contrata sa resolverá por 
la vía coatancioso-admínistrativa 

2 1 . Ea el caso da miarte dái contratista que
dará rescindida este ooatrato á no ser qua ios 
heredaros oírezaaa llevar acabo las coadicioaes 
estipuladas ea el mismi, próvio otorgam eató da 
la escritura oorrespoadleite. 

22. No se entenderá viUdael contrato hasta 
qae recaiga en él la defiiitiva aprobación del 
Gobierno civi l . 

Tarifa de derechos, 

1 a £ 1 arrendador cobrará ua céatimo y dos 
octavos por cada vez qua se ocupa uaa vara 
cuadrada en ei sitio del Marcado al aira libre 
cuya mircaacía no exada del valor de ua peso. 

2.0 Cobrará cuatro cuartos píjr cada vara 
cuadrada qua ocupen los vendedores b i j a tapanca 
fijo qua sea de la propiedad del arrendador que* 
dando exceptiadas las tiendas qua determina el 
párrafo 2,0 da !a regla 18.a del pliego da con— 
dioiones. 

3 a Los vandedoras de pascado cayo vator no 
exceda da dos pesos pagarán de tres céntimos 
y seis octavos y por cada p3S0 da exaeso abo
narán un céatimo y dos octavos más . 

4.a Los vendedoras da carne de vaca paga-* 
rjiía siete céntimas y cuatro octavos d arios y 
ka de cerdo seis céntimos y dos octavas. 

5 a Los pacatas ó tiendas fijas de oomasti'* 
blas y otros efactos que «a es ablaacan fuera 
de los marcados ó parajes desigaados al efecto como 
conse^uanúa da la qae prescriba el pliega da 
coadicioaes pagará das céatimos y cuatro octavos 
diarios por cada vara cu* i ra la que ooapea. 

6.a E l contratista cobrará á todos los cascos 
balzas, bancas y demás embarcaciones semejantes 
qua atraquen á los sitios, playas, rica ó esteros 

d asigna los por ei Kuaíciplo 
da sa maraaaaía daatro 6 
ua caso dase oéatimas y 
balsa da canas da bajos 
céatimo3 por ana banca y 
sem^antes seis céatimos y 

Paadasaa, . . de tCarai 
mayor Síndico, Viotorlano 

y qae efactsen ventas 
í aera da aquellos. Por 
castro octavos par uaa 

5 de leüa veintiolne» 
damás embaccaolonas 
dos octavos, 

de r. SgS,—^! Teniente 
Damián. 

MODELO DE PROPOSICION 
8r. Capitán Mimicipal de Paniacatt. 

Don N . N . vecino de N . ofrece tomar á m. 
cargo por el término da tres años el arriende 
de arbitrio de marcados públicos da esta pueblo 
por la cantidad da pfs es el trienio y 
can estricta sujeción al pliega de condioloaet 
publicado en la Gaceta ofUial ném. . . • del 
dia . . . . . . del que me bé enterado debidamente. 

Acompaña par separado el documento que 
ocredita haber depositado en l a Cajas de . <* ¿ 
la cantidad de . . < . . . • 

Doa José IVSirfa Ve'ez y Vazqaez Juez de T.S xns^ 
tancia ea prop'edal del distrito de Qaiapo. 

Por el prescate cito llama y etnp'azj a1 procesada 
Felciaao de los S iatos de 32 años d i edid iaá io 
viudo natural de Ma'o^s Bulacác veciao ds T o a d » 
cochero para q i e dentro del térmiao de 10 día» 
contilos desdes la publicidióa de este edicto ea la 
Gaceta o fie ai se pr í seate ea este juzgido á fii de^ 
ser ao t iñ íádo de la í iea l sjecitoria recaída ea la 
causa ctlaa 147 coatra é! mismi par asurpac ó a de 
fuacioaes y estafa ea ía iateMgeacia que de n a 
hacerlo ast deatro del referido térm ao le pararáa. 
los perjuicios qae ea derecho hiblere lugar 

Oado ea M i a ü a 29 de MUrza de 1898 sa José M a 
ría Velez—f^nte raí., P . O. Pacido del Barrio. ^ 

Ea virtud de lo mmdida p a r . el S*. O. Joixce 
María V e ez y Vizqaez Jaez de ¿..3 iastaasia t . d 
prop'edid del distrito de Qiiapo ea p^ovideacia dic
tada ea esta fecha ea la causa aáoa. 47 coatra 
Felicitao de los Siatos por usurpaciói de fuacioaes 
y estafa se cita i ara i y eraplaza a? ofeadido Her» 
mógeaes Cayab/ab (1) Mouiag iaáio casado de 
afias de edad oaturai de Oraal Bataagi y veciao de 
de esta Capital coa dora'ctio ea e b-.rrio de Baag* 
baag del arrabal de Sía Cruz para qae ea e' t é r m i a c 
de 9 di as coatados desde la pab'ícaciéa del preseate 
ea ía Gaceti oficia' de esta Capita5 comparezca ea 
este juzpado á fia|de ser notificado de ia Real ejecutor'sfc, 
recaída ea la citada causa ea la parte que le coacierne 
apercibido que de no hacerlo así ie pararán los perjaU 
cios que ea derecho hubiere lugar, 

Dado ea Maoi'a 29 de Marzo de £898.—José 
María Ve!ez.—P. O., Pacido dei Barr io . 

Por provideac'a del Sr. Juez de z .a instaacia del 
distrito de latraraaros dictada ea !a causa núna. 81 
sia rea por homicidio se cita llama y emp aza á los 
testigos auseates ¡as coayujos Feliciaao Gatierrez y Pe - » 
lagio Delicaao vecinos que ha sido del barrio de SaK. 
José compreheacióa del pueblo de Pineda de esta 
provincia á fia de qae ea el térra a a de 9 dias 
coatados desde e l siguieate del de a pablicid ó a de 
este aauacio ea la Gaceta oficial de esta Capital 
presenten ea este juzgado sito ea la calle de Santa 
Tora ÍS núm. 1 á prestar su declaracióa ea la, meado-' 
nada causa apercibidos qae de no hacerle deatro 
del espresado térralao le pararán los perjuicios á 
que ea derecho baya lugar. 

Dado en Manila 30 de Marzo de 1.898 —José 
Moreno. —V,o B o, O ¡avarria. 

Doa Jesüs Gonzilez y Gkós Juez de s a instancia 
de este distrito de Mtasia costa Sar de Leyte que 
de estar ea el pleno ejercicio de s »s funciones 
judiciales nosotros \os testigas de asistencia da
mos ié. 

Por e l preseate cito y Uaraa al chiao Lim-Tieng 
Chlan conocido por Um-Chiongsi natural de Ckan» 
chen vecino de Binondo arrabal de Mami a de 42̂  
añas de edad sabe leer y escrib r en chioo no habla 
el idiorai espa&ol ni eatiende el dia'ecto Visaya oi 
tagalo es de estatura y cuerpo regulares cabeza tinosa 
boca pequefta peo cejas y ojos negros nariz a g a 
afilada y fcieae « a lanar en ^ tearfeilla lateral derecht,. 
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á fio de que es c! término de 30 días desde la 
publicación de cate dicte ta la Gaceta de Manila 
comparezca ante este juaga do ca sus cárceles á las 
-resu'tas de la causa aúm. 63 del alio por coa» 
trabando de opio apercib do que de no haceslo le 
'parará cf perjuicio que en derecho baya fugar. 

f a d o en fila a sin Cabecera del distrito judicial á 
1.0 de M m o de 1898.-—Jesús Gonzi tz.—A nic 
aosotrca, FmiUo Ichén , Víctor Diores Codillo, 

W&n Francisco Barrios y Alvares. Doctor en Derecho 
c iv i l y Canónico Jaez de i . a instancia en propiedad 
de esta provincia que de estar en el actual ejer
cicio de sus funciones yo el infrascrito actuario 
doy fé. 

Po? el presente cito llamo y emplazo á tas pro
cesados ausentes (Máximo Malic (a) cabo Minó de 38 
años de edad natural de Macato y yecino dei barrio 
<de Cabugao casado jornalero y El ias Mag.'ayo de 

rSS años de edad natural de Calivo y vecino de 
dicho barrio casado obrador para que en el tér
mino de 30 días comparezcan ante este juzgado á 
los efectos de la causa aúm. 48 por lesiones contra 
los mismos bajo apercibimiento que de no h cerlo 
dentro de< ctado término se le declararán rebeldes 
y contumaces. 

Dado en Cépz , 22 de Marzo de 1898.—Fran
cisco Barrios.—Por mandado de su S r f c , José 
10. García. 

D e n Florentino Sacristán y Pascual Juez de i . a ins
tancia de esta provincia dé Mindoro. 
Por el presente edicto cito y 'lamo ai ausente 

Isidoro Monta'00 veda© que ha sido de la O pita! 
ide Bitangas para que por el término de 9 días coni 
-íados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta cficial de Manila comparezca ante este juz
gad© á dec'arar en ia causa a ú m . 106 que instruyo 
«on'ra Franc sco Dalisay y otros por lesiones en la 
intel'gencia de que en caso contrario ie pararán los per
juicios qu£ en derecho haya lugar. 

Dado en Calap^n á 17 de Marzo de 1898.— F'o* 
rent'no Saci ís t3n.»Por mandado de su S d a , Juan 

Don Francisco Clemente y Comas Licenciado en Ju
risprudencia y Escribano de actuaciones del juz« 
gado de i . a instancia de Bacolod. 

C o y fé: que en i a . causa 'núm. 6075 contra 
<s. -Q Q chino Tan LE neo (? ) Dua y otro por tentativa de 

violación y i sienes se ha dispuesto la pibi ieación 
del edicto del tenor siguiente.—Don Alejandro 1 estar 
y Font Juez de z.a instancia de! distrito de Bacolod 
<que de estar en el actual ejercicio de sus funciones 
$1 ieírjfscrto actuario dé f ó — F o r el presente cito 
llamo y emplazo á la procesada Esco ástica Curativo 
natura' de Taya san del distrito de Dumsguete soltera 
de 23 años de edad vecna de Calatrava de este 
par ido judical para que en el término de 30 dias 
á contar desde el siguiente al de la publicac ón de 
fste edicto se presenten en este juzgado á responder 
los cargfs que le resultan en la causa cüm. 6075 
por íentfctiva de vio'ac-óa y ?esfones bajo zpeicibi-s 
miento que si dentro de dicho término no lo ha
ce le pararen los perjuicios á que en deiecho 
hubiere luger. 

Dado en Baco'od, i S de Marzo de 1898.-»Ale-
jrrdro Testai y Fost .—Ante mí, Franc sco C c -

^ente. 

Po? providencia del Sr . Juez de i . a instancia de esta 
prcvmcia recaída en el expediente seguida á instancia 
del Procurador D . T c m j s Barto lomé como apoderado 
de D. M guel de Liñsn Registrador que ha sido 
de la pvopied d de esta provincia contra D . Miguel 
Fa'ad sobre cebro de honorarios se venderá en pública 
subasta que tendrá lugar en los estrados de este i u ¿ 
gado el día 28 del actual á Jas 9 de su mañana 
de ias cujtró parceas de tierras palayeras embargados 
á D* M'gue) Palad radicado en los sitios de L a m b í o 
y Paitan jurisd cción de Norzagarsy de superficie 
l a primera parce'a radica en dicho sitio de Lsmbac 
cíe 9 o l j í t í s 8 lesncs y 23 brasas cuadradas inda 
a l Norte Felipe AbeDa Andrés al Fste Rtfino Pa ad 
Francisco Mtigajes Juan Maigajas y Clemencia Talad 
a l Sur la citada C tmencia Palad jr Francisco ^ a -
« g a j a s y esteio de L ^ n b c c y al Geste ei citado 
estero Mir i src Talad y ledro Bernardo Ja segur da 
-parcela ürdicl en dicho sitio de I^mbac de super-
^cie 3 b^liíss 8 loanes y 81 brazas lindante al Norte 
Fedfo Bernardo al Este Fcrnáñdo Abolla Andrés al 
Sur estero de Lfmbfic y ai Oeste Felipe Abolla 
Andrés ia tercefa parcela radea en dicho st;o de 
iLambsc mide una balita 8 loanes y 62 brazas linda 
a l Norte Agatou Margajas al Este Fernando Abolla 
A n d r é s al Sur Clcmí&cia Pa'sd y al Oeste Sant ago 
J f c r s i b é la cuarta parcela radica «a $1 sitio de Paitan 

mide cuatro balitas 7 loanes y 16 brazas lindante 
al Norte estero de Paiten al Este con el mismo 
estero al Sur con el c iado estero Mateo Palad y 
una vereda y al Oeste la c tada vereda Mariano 
Correa y otra vereda valorados la primera 80 pesos la 
segunda 50 pesos y la tercera 15 pesos y última 
50 pesos cuyo título es una sumaria información 
pocesoria que se halla inscrito en el Registro 
de la Propiedad de esta provncia y que no 
está sujeto á ningia gravamen bajo el tipo en 
progresión ascendente de su avsluo ad virtiendo que 
los que desean tomar parte en dicha subasta con* 
signarán préviamente en lamosa judicial ó en esta* 
blecimiento destinado al efecto el 10 p g de la 
espresada tazacién que sirve de tipo en la misma 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte en ella 
y que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de! mencionado tipo. 

Dado en Bulacán á 16 de Marzo de 1858.—P. S . , 
Francisco Ruiz—V.o B.o, Ramón. 

Por providenc o del Sr . Juez de 1.a instancia de 
esta provincia recaída en el expediente seguida á ins
tancia del Procurador D . Tomás Bartolomé como 
apoderado de D . Miguel de Liñan Registrador que ha 
sido de la propiedad de esta provincia contra Giri o 
Estrella sobre cobro de honorarios se venderá en pu« 
b ica subasta que tendrá lugar en os estrados de 
este juzgado el día 28 del actual á las 9 de su 
maftana de las dos solares embargados i dicho Cir 'o 
Estrella radicado en el barrio de M- bolo jurisdicción 
de Sta. Isabel de superficie !a primera 34 áreas y 
88 centiáreas cuyos linderos al Norte estero de dicho 
barrio al Este Mariano C!fmente a! Sur cale Real 
de dicho pueblo y al Oeste Antonio Cruz Andrés 
Ignacio y Juliaoa Caluag. L a segunda so'ar 12 árezs 
25 centiáre s lindante a* Noite R o s a n a Bautista al 
Este Andrés Ignacio s i Sur Mariano Bernabé y al 
Oeste Crisp-no Reyes valoradas la primera 25 peses 
y la ú'tíma 10 peses cuyo título es una sumaria 
información posesoria que se htlla inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de esta provincia y que no 
estí sujeto i ningún grevEmen bajo el tipo en pro» 
gresión ascendente de su avauo advirtiendo que los 
que de sean tomar parte en dicha sub-sta consig
narán préviamente en !a mesa jud cial ó en estab ê  
c nrento destinado al efecto el 10 p g de la t x -
preeada taza' ión que sirve de tipo en la misma sin 
cuyo requisito no podrá temar parte en e la y que 
se adm tiran posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mencionado tipo. 

Dado en Bulacán á 16 de Marzo de 1898.-Por 
S , F r ncisco Ruiz. V o B.o, Ramón. 

Don José M.a Gutiérrez Répide juez de i . a instan
cia en prop'edad de esta provincia de Térlac. 

Por el presente cito llamo y emplazo al pro
cesado ausente Rosendo Gopes indio soltero de unos 
27 i ñ c s de edad natural de S . Fernando de la 
Pempanga vecino de Bamban de esta hijo de Juan 
Gopes y de Pascuala cuyo apeiUdo se ignora de 
eststura bi ja cuerpo delgado color moreno pelo cejas 
y ojos negros nariz chata para que por el tér
mino de 30 días contados desde Ja nserción eje 
es íe edicto en la Gaceta cficial de Manüa se pre
sente en este juzgado 6 en las c^rce'es de esta pro-
yincía á contestar los cargos que contra é* mismo 
resultan en la causa núm. 16 del actual año que se 
sigue en este juzgado contra dicho procesado sobie 
incendio por luprudenofa temeraria Si asi lo hciere 
e oiré y adm nistraré justicia en caso centrar o 

sustanciaré la causa referida en su tusencia y rebeldía 
parándole los perju cios que en derecho hubiere logar. 

Dado en el Juzgado de i . a instancia de Tárlac, 
28 de a^arzo de i898.=yo£é M a Gutierre?.—Por 
mandado de su Sría., Paulino B . Baltazar. 

Don Manuel Rodrguez de Vera y N evas Juez de 
i . a icstancia en propiedad de este partido judicial 
que de estar en el plenoe ejercicio de sus funciones 
yo el Escribano doy fé. 

For el presente c to llamo y emplazo por pregón 
y edicto al procesado ausente Abundio i ndiano 

.natural del pueblo de Meca ilong provincia de T^yabas 
y residente en Balayan de estado casado d e c ñ c i o ma
rino é hijo de Esteban y de E ena Fine hermoso ya di»* 
funtes és de estatura alta cuerpo robus1 o cara re
donda y larga peo y ceias negras ojos pardos nariz 
chata barba poca orejas regu ares color moreno y 
sin ninguna señal particular á fin de que en e' término 
de 30 dias á contar desde la última publicac óa del 
presente edicto en la Gaceta oficia1 de Manija 
comparezca ante este juzgado á defenderse del cargo 
que centra él resulta en IS causa núm. 137 del 95 
instruyo por robo apercibido que de no h^cer o se 
le pararía los perjuicios que en deiecho hubiere 

lugar. 

Dado en Batangas 23 de Marzo de iggo 
Rodríguez de Vera.—Por mandado de ^ 
Francisco Gómez. 811 

Por el presente cito I amo y emp'azo p0 . 
y edicto al procesado ausente Juan R a ^ ^ 
Guzman indio casado de 25 años de edad] 
barbero y vecino de Balayan para que por té 
30 dias contados desde la última pub icació^j 
edeto en 'a Gaceta oficial de Manüa se pJ^ 
este juzgado ó en la cárcel púb cu de e^ 
vincia a defenderse del cargo que contra ¿ 
resuita en la causa núm. 141 del 96 contra< 
y otro por lesiones graves apercibido de que 
caso se le declarará contumaz y rebelde i 
mamienros judiciales y se entenderán !ss achí 
al mismo consernientes con los estrados del ¿̂1 

Dado en Bstangas á 24 de Marzo de iSggJ* 
Rodríguez de Vera. —Por mandado de su Sria' 
cisco Gómez 

E n virtud de la prov dencia dictada con esh 
por el Sr. Juez de i .a instancia en propiei| 
este parido judicial en !a causa núm 112 
truye en este juzgado en íveriguacióa del 
de dos cadáveres desconocidos se ha mandal 
se cite por la presente cédula al testigo 
nombra o Mariano criado que fué de !>. Q û 
varez del pueblo de Lemery para que por el 
de 9 dias contados desde al s guíente del de la 
ción de la presente en la Gsceta oficial del 
se presente en este juzgado para prestar su 
re ción en la mencionada causa apere do q 
no hacerio les parar n los perjuicios que en 
cho hubiere lugar según Ley . 

Batangas, 23 de IM'arzo de 1898.» E l Esc 
Francisco Gómez. 

Don Ricardo Vísié s y Barcos Juez de i a inJ 
de eurigf-o s.er distrito de M ndanab qa 
ser lo y estar en el ejercicio de sus fin 

yo el Escrib-no doy fé-
Por el presente cito 'lamo y emp azo al testi 

sareo Eingding para que en el término de 1 
contados desde el de la public ción de este , 
en la Gaceta oficial de Manila se presente CÍ 
juzgado con eí fia de ratificar sus declartcions 
tiene prestadas en fa causa criminal 57 del 
instruyo contra Magdaleno Palu af por robo 
(éodole que de no hacer o le pararán los pê  
que en derecho haya ugar. 

Dado en Surigao, 22 de Msrzo de 1898.=? 
V i s i é r s . - Por mandado de su Sría , Daniel Te 

Don Guillermo Pérez H k k m « a Comaadanta del Ejército yj 
tructor de la Plaza de Cavite. 

Por Ja presente icquisUoria cito llamo y emplazo á 5 p| 
desconocidos cuyas seBas personales se ignoran que el día 
Agosto del «fio 1897 robaron é hicieron en el sitio denomiu 
ton comprensión del pu b'o de Rosario en esta provincia a' 
ZaacChaíco para que en el prfeso término de 30 dias* conln 
la publicación de esta requisitoria en !a Gectta oficial ái 
mía compar zcan en este jmgado militar calle del 
mero 39 para prístar declaración y responder á los 
que pudieran result.rlcs en la sumaría que contra les 
me haLo irstruyendo y de no ce mparecer se les s'i 
perjuicio de ¡a ley y serán declarados en rebeldía, 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q. D g.) 
y requiero á todaa las «uteridades tanto civiles como M 
y á ios de la policía judicial practiquen activas ^ 
para la busca y captura de los expresados paisanos ttí 
ser habidos los presenten en la caree; púb'ica de eítif 
ción y á mi dhpos'ciCn pues ÍSÍ .0 tengo acordado « 

gencia de este áia. 
Dado en Cavite á los 14 dias del mes de Marzo á! 

—Guillermo Pérez. 

Don Guillermo Pé iez Hickman Ocmandante de Bjí'"10' 
instructor de la Plaza de Cavite. 

Por ¡a presente requisitoria cito llamo y eirpla!0 á'J 
sanos desconocidos cuyas stfl-s personales se ignoran ^ 
uno de ellos que es bajo de estatura eacorvído co10' 
y picado de viruelas usando todos el'os americana W 
«1 dia 15 de Junio del «fio 1896 hicieron en e' 
nominado /falucton Maquiling al paisano y vecino dt •",! 
de Indang de esta provincia Pehgio Cruzado Par& . í ^ 
preciso término de 30 dias á contar desde la Pnb 
esta requisitoiia en la Gaceta cficial de Manila 
en este juzgado militar cailt Ü?1 Arsenal rúm. 39 ^ 
tar declaración y responder á Jos cargos que P"^*^!!} i 
tarles en ia sumaria que contra los mismos 
truyendo y de no comparecer se les seguirá el P6" 

la l í y y serán dec'arados ea rebeldía. . ^ 

A su vez en nombra de S. M el Rey fq. D 2/ ^ 
requiero á todas las autoridades tanto civiles ^."""¿i»! 
y á los de policía judicial practiquen activas ¿iW* u 
la busca y captura de los expresados piiiéoos c ^ 
habidos ordenen los presenten en ia cárcel pübüc» 
blación y á mi disposición pues así lo tengo aC 
diligencia de este dia. ^ 

Dado en Caviie á Ies 16 dias del mes de M»»0 
« G u i l l e r m o Pérez. 

. •— 2 
IKP. PI Ameos DEL JAI .S- BtM 

c 

8 


